RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  3 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002843 E. Nº 1244/13) 
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas  con la Licitación Pública Internacional Nº 1393 para la ejecución de las obras de tratamiento y disposición final de efluentes del Sistema Maldonado – Punta del Este ;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 945/09 de fecha 22 de julio de 2009, el Directorio dispuso: 

a) adjudicar a Consorcio Techint - Montec S.A. – Belfi S.A., por un monto total de $ 533:412.269 (más suministros por U$S 9:122.845) y un monto imponible por $ 124:864.758 y a Consorcio Carioca – Oas – Ciemsa, para la ejecución de las obras civiles, instalación y montaje de la totalidad de los equipos de la Planta de Tratamiento de Efluentes y la Estación de Bombeo, en el predio de la planta, la instalación y montaje de los equipos de las estaciones de bombeo exteriores a la misma, puesta en marcha, operación y mantenimiento de todo el sistema por el plazo de un año,  por un monto de $ 351:607.300 (más suministros en U$S 9:735.699), Euros 1:238.295 y $ 4:909.043 y un monto imponible por $ 73:447.693,  

b) aprobar un crédito por la suma de $ 889:928.611, U$S 18:858.544 y                   € 1:238.295 más $ 150:717.463, por concepto de Leyes Sociales, más imprevistos por $ 104:064.608, U$S 1:885.854, € 123.829, más ajuste paramétrico por $ 228:942.137, para financiar la ejecución de los trabajos, para cubrir el Ejercicio 2009;                             
                                  2) que, este Tribunal, en Sesión del 28 de octubre de 2009, acordó observar el gasto, por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF. Reiterado, la observación se mantuvo; 


                                  3) que, por Resolución Nº 148/11 de fecha 9 de febrero de 2011, el Directorio aprobó un crédito, por las suma de                        U$S 5:357.827 y € 231.561 para financiar el ajuste paramétrico de suministros a pagar en moneda extranjera no contemplados en la adjudicación, y con fecha 23/03/11 se imputaron los montos de U$S 9.699.676,69, $ 594:080.914 y                       € 371.144,02 e Imputación del Ejercicio 2011 de la ampliación del crédito de la Licitación 1393, de acuerdo al siguiente detalle: U$S 4:722.619 a $ 19,441 y              € 217.854.  Este Tribunal, con fechas 27 de abril de 2011 y 8 de junio de 2011, intervino los gastos referidos;   

                                              4) que por Resolución R/D Nº 1599/11, de fecha 26/10/11, el Directorio dispuso: 

a) aprobar créditos complementarios para financiar el ajuste paramétrico en moneda extranjera, para el Consorcio Techint - Montec S.A. – Belfi S.A. por U$S 150.000 y para el Consorcio Carioca – Oas – Ciemsa por U$S 150.000 y Euros 20.000 y créditos complementarios para financiar el ajuste paramétrico en moneda nacional, para el Consorcio Techint - Montec S.A. – Belfi S.A., por

 $ 6:000.000,  

b) aprobar el acuerdo general alcanzado entre la Unidad de Gestión Descentralizada de Maldonado con la Dirección General de Obras de la Intendencia;

 c) autorizar la ejecución de obras incluidas en el acuerdo celebrado con la Dirección de Obras de la Intendencia de Maldonado y el Consorcio Techint - Montec S.A. – Belfi S.A., no previstas en el contrato original, las que deben ser realizadas antes de la temporada estival, por un total de $ 24:846.340, más                 $ 5:714.658 para ajuste paramétrico, más $ 1:323.147 para Leyes Sociales, con cargo al crédito complementario disponible de la obra destinado al rubro extraordinarios, a ejecutar por el Consorcio  Techint - Montec S.A. – Belfi S.A.; 




           5) que  este Tribunal, en Sesión de fecha 30 de noviembre de 2011, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto referente  al ajuste paramétrico en moneda nacional y extranjera, solicitando en lo referente a los trabajos extraordinarios la remisión del texto del acuerdo celebrado con la Intendencia  de Maldonado y el consorcio adjudicatario; 




          6)  que, posteriormente, la Administración informó que habiéndose ejecutado la obra de instalación de tubería de impulsión correspondiente a la estación de bombeo de Punta de Salina donde hubo una severa afectación de los pavimentos (por las difíciles condiciones de ejecución sumadas al estado previo de los mismos), se realizaron negociaciones entre la Unidad de Gestión Descentralizada de Maldonado con la Dirección de Obras de la Comuna y el consorcio adjudicatario alcanzándose la solución que se aprueba en la Resolución 1599/11 (Resultando 4) y con un adicional resultante de $ 24:846.340 a valores básicos más $ 1:323.147 para Leyes Sociales. Este Tribunal, en sesión de fecha 29 de febrero de 2012, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, el que fue intervenido con fecha 19 de marzo de 2012;

 
                                  7) que, previa conformidad de la adjudicataria, por Resolución Nº 1659/12 de fecha 21 de noviembre de 2012, el Directorio, al amparo de lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF, dispuso ampliar en un 9% la contratación original con Consorcio Oas – Ciemsa y aprobar un crédito por un monto de $ 94:256.214 ,a efectos de atender la ampliación dispuesta, no correspondiendo la aplicación del impuesto al valor agregado, conforme la exoneración tributaria establecida por el Artículo 490 de la Ley Nº 18.362. En la referida resolución se expresa que: a) una vez comenzada la ejecución de las obras civiles, instalación y montaje de la totalidad de los equipos de la planta de tratamiento y efluentes y la estación de bombeo de Punta del Este, se constató la necesidad de realizar obras de ampliación en la zona de Punta Imán (Piriápolis), b) que efectuados los análisis técnicos pertinentes, no sería necesaria la construcción de un nuevo obrador para efectuar las obras civiles y técnicas que implicarían la construcción de una nueva planta de tratamiento de efluentes, en mérito a que se utilizaría la infraestructura actualmente existente erigida para la adjudicación original y c) que es prioritario efectuar un tratamiento a los efluentes en la zona de Piriápolis con la mayor celeridad posible, dado que a partir del año 2010 se ha observado la aparición esporádica de residuos en zona de playa, que obligaron a la detención total de la ampliación de las obras de redes de colectores previstas por una extensión de 36 kilómetros;




          8) que remitidas las actuaciones a este Tribunal, con fecha 6 de diciembre de 2012, la Administración solicitó se procediera a la devolución del expediente, accediendo el Tribunal a lo solicitado con fecha 18 de diciembre de 2012;




          9) que, en la oportunidad, por Resolución Nº 1816/12 de fecha 18 de diciembre de 2012, el Directorio dispuso respecto a la contratación original: 

9.1)  aprobar un crédito complementario para financiar rubros extraordinarios, ajuste paramétrico e indemnizaciones por atrasos en los pagos, para el Consorcio Techint - Montec S.A. – Belfi S.A. por las sumas de                         $ 160:510.516,74 más U$S 2.179.667,90;

9.2)  aprobar un crédito complementario para financiar el ajuste paramétrico (destinado exclusivamente para la finalización de la obra básica) para el Consorcio Carioca – Oas – Ciemsa por $ 42.029.108,99; 

9.3)  autorizar la ejecución de trabajos adicionales a realizar por el Consorcio Techint – Montec – Belfi, correspondientes a mayores metrajes de los rubros unitarios de remoción y excavación en roca y suministro de material de stock correspondiente a tuberías, piezas especiales y juntas, por un total de $ 68.607.977,14 y U$S 173.914,36, con cargo a los créditos autorizados para la ejecución del presente contrato;




10) que con fecha 1 de marzo de 2013, se informa que:            a)  los montos de $ 202.539.626 y U$S 2.179.667,90 (Resultandos 9.1 y 9.2) se imputaron con cargo a los Objetos 313 y 619, Grupo 3 (Bienes de uso), Ejercicio 2013, con disponibilidad presupuestal suficiente; y b) el gasto de                $ 94.256.214, correspondiente a la ampliación dispuesta (Resultando 7) se imputó con cargo a los Objetos 313 y 271, grupo 3 (Bienes de uso), Ejercicio 2013, sin disponibilidad presupuestal suficiente. No haciéndose referencia a los gastos correspondientes a la ejecución de trabajos adicionales por parte del Consorcio Techint – Montec – Belfi (Resultando 9.3);       

CONSIDERANDO: 1) que corresponde pronunciarse respecto de la legalidad de los gastos dispuestos por Resoluciones  N° 1659/12 (ampliación de la contratación original) y N° 1816/12 (ajustes paramétricos, indemnizaciones por atrasos en los pagos y trabajos extraordinarios y adicionales correspondientes a la contratación original) (Resultandos 7 y 9);




               2) que con referencia a la ampliación dispuesta (Resultando 7), la misma encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, no obstante, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del referido cuerpo normativo, al comprometer un gasto sin que exista disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación contable; 




               3) que respecto a los ajustes paramétricos y a las indemnizaciones a los adjudicatarios por atrasos en los pagos correspondientes a la contratación original, los mismos se encuentran regulados en el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado (Resultandos 9.1 y 9.2); 

                                                   4) que con referencia a los trabajos extraordinarios y adicionales surgidos en relación a la contratación original, si bien la Administración no invocó causal de excepción alguna, se configura la hipótesis de urgencia no previsible, establecida en el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F,  en razón de que los  gastos derivados de los mismos en favor de uno de los adjudicatarios del procedimiento (Resultando 9.3), derivan de imponderables que surgieron en ocasión de la ejecución de la obra, por circunstancias acaecidas en la misma;

                                       5) que el extremo referido en el Considerando precedente se encuentra fundado conforme lo establecido por el Artículo 157 del referido Cuerpo normativo;  

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de $ 94:256.214 correspondiente a la ampliación dispuesta, en razón de lo expresado en el Considerando 2);
2) Intervenir preventivamente los gastos de $ 202:539.626 y U$S 2:179.667,90 correspondientes a rubros extraordinarios, ajuste paramétrico e indemnizaciones por atrasos en los pagos, para el Consorcio Techint - Montec S.A. – Belfi S.A. y ajuste paramétrico para el Consorcio Carioca – Oas – Ciemsa;
3) Cometer a la Contadora Delegada  la intervención preventiva  de los gastos de $ 68:607.977,14 y U$S 173.914,36 correspondientes a trabajos adicionales a realizar por el Consorcio Techint – Montec – Belfi,, previo control de su imputación a Rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;

4) Comunicar a la Contadora Delegada;

5) Devolver las actuaciones”.
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